
NUM. 3O3.-SABADO21 DE DICIEMBRE DE 1895

DE LA

Articulo I.” Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, 
81 en ellas no sé dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Íay 
•B la Goceía oficias.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
®Bni(,linúento.

Art.8.‘’ Las leyes no tendrán electo retroactivo, ei no 
aispuaieren lo con. rario. (Código civil vigenty}

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
®8 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documonto 
81 escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
íe haber satiefecho los derechos de inserción de lot anun- 
•ios de subastas en la &aeela dt Madrid y Búlrt's Oficial.

SUSCRIPCláf PkatlCLlAtt

En C ó an OSA Pe-tetá.
Ün mes................................. 8
Trimestre.. , . ■ ■ 8 Î6
Seis meses...........................16 10
Dn aflo................................ 88

EonaA os Cóbuosa peséis»-
01 mes. ...... 4
Timeatis........................ 11 25
8as .. ...................................23 50
Diallo. ■ . ... ■ .^

Æâmere suelto, 38 cénímiw de pesefa.
Se publica todos los dina, acepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Ínnediatanente quo loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ^BOLEdNn thswndrán que ae fije 

tm ejemplar en el sitio de coetunbre, donde permanecerá 
hasta el recite del nútaaro siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe política 
reapeotivo, por cuyo conducto sa pasarán á los editores de 
los. mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de A brü, de 3 y 21 de Octubre de 18&4,>
Los seSores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada afio.,

Adteetencia. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iasortará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante» 
de su publicación abonen los interesados su importe, i a- 
üón de 35 cánti.tuos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

Fresitecia leí Consejo le Sicisiros
[Gaceta del 19 de Dioiembrt )

SS. Mil. el Rey y la Reina 
^tí<ente (Q. D, G.) y Augusta 
Beal Familia, continúan en esta 
Córte, aiu novedad en su impor- 
^BUte satud.

AYlJ^!^AMlt\T0S^^
PALENCIANA

Núm. 3710
®on Rafael Paea Escalera, Alcalde ace idea- 

tal de esta villa.
Hago saber: que terminado eo bo- 

ftador por la Junta respectiva desig

stadísbioa

Núm. 3650

FaHacímlentos ocurrítios el día li de Diciembre

PAREOQULAS SESO ESTADO EDAD ENEEBMEDADES

®®fi Lorenzo Hembra Soltera 4 meses Gastroenteritis
^auta Marina Idem Casada 73 años Reumstismo orócico
^aa Miguel Varón Soit ero 7 Meningitis
®au Juan Hembra Soltera 19 Hipertrofia
^atedrai Varón Soltero 1 mea Bronquitis

Idem Casado 61 años Catarro
Idem Idem Idem 70 Ulcera
Idem Hembra Soltera 16 Heridas

DIA 12 DE DICIEMBRE

®»a Pedro Hembra Soltera 2 1¡2 a. Meningitis
Miguel Varón Soltero 1 Atrepoia

^80 Lorenzo Hembra Soltera 6 días Eclampsia
Salvador Idem Gasada Gu años Anemia

Nicolás ídem Soltera 64 Lesión orgánica
^»tbdral Varón Soltero 1 mee Anemia
■Idem Idem Casado 26 años Congestión cerebral

nada por'el excelentísimo señor Go- 
b’ mador eivil de esta provincia, el re
partimiento de las ea pee: es de consu
mo no comprendidas en la tarifa gene
ral de diobo impuesto, y correspon
diente al actual año económico, se en
cuentra de inanifiBsto en asta Secreta
ría moDioippJ, por término de ocho 
días, con cj ñu de que los contribuyen 
tes en él comprendidos, puedan exa- 
minarto libremente, y aducir las re- 
olamaciones que crean convenir á sU 
derecho, en cooformidad á cuanto de
termina el articulo 89 del vigente re
glamento del ramo.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento,

Palenciana 16 de Diciembre de 1896. 
— Rafael P^ez.

DIA 14 DE DICIEMBRE

iau Pedro Varón Viudo 67 años Endocarditis
tan Andrés Idem Idem 62 Bronquitis pulmcnar
fan Lorenzo Hembra Viuda 74 Válvulo
Catedral Varón Soltero 2 meses Anemia
Item Hembra Soltera 2 Idem
Sm Nicolás Idem Casada 44 años Fulmouia
Qtedral Varón Soltero 60 E uteritis
leem Idem Casado 68 Cirroois

Córdoba 14 de Diciembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.: 
Ei Alcalde, E. Alvarez,

j

i JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

• Núm.3684
i Dot Pedro Bico y Orduña, Jues do instrue- } 

cón y .de primera instancia do esta ciudad. 
Hago saber: que à virtud de exhorto 

- dei señor Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de la ciudad de Se
villa, proco de ote del ramo de embar* 
ge, en causa seguida en dicho Juzga- 

; gado por lesiones contra Jose Carvajal 
Gómez, vecino de Rute, he acordado 

' por providencia de hoy sacar á públi- 
■ ca y judicial subasta por tercera vez, 

sin sujeción á tipo, por no haber teni
do efecto la primera ni segunda, la fin- 

; ca que á continuación se detalla, que 
’ -adíes en la provincia do Cordoba de 
( la propiedad del procesado, para cubrir 

con su producto las responsabilidades 
; dal mismo en expresado sumario.

Pts, Cts,
Una casa, sita en los Lla-

' nos de Don Juan, término de
• Rute, sin número de pobla- 
’ ción, que linda por la dere- 
1 cha entrando, ó sea al Sur, 

con el arroyo nombrado de 
‘ los Llanos; por la izquierda, 
' ó sea al Norte, con casa de 
' don José Serrano Luque, y 
' por la espalda, ó sea al Sa- 
.- liento con tierra oalmadeMa- 

nuel Jiménez Expósito, dan- 
i do su frente al Poniente con 
: el Lleno nombrado del Pozo, 
; que ocupa una euperfioie de 
: ocho varas de frente por 
1 quínoe de fondo, con inolu- 
_ alón del patio y consta de un

cuerpo y dos pisos; en el pri
mero de éstos la cocina, y en 
el segundo la cámara ó das- 
van, gravada son un princi
pal de oensos en favor del 
caudal de propios de Rute 
por cuyos rédiios ánuos se 
pagan treinta y nueve cénti
mos de peseta, valorada en 
doscientas cincuenta y sets 
pesetas veinte y cinco cénti
mos. 266 26

Los que quisieren Ínteresarse en la 
adjudicación de dicha ñutís, podrán 
acudir à la Sala Audiencia de esta 
Juzgado el día doce de Enero próxi
mo venidero á la una áe su tarde; de
biendo advertí rae que todo postor pa
ra tomar parto en ella, habrá de con
signar préviamente el diez por ciento 
de su aprecio, que sí hubiere quien 
ofrezca las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y que acepte tes oondioiouee 
de la misma, se le adjudicará el remate 
y si no ee observarán tes demás condi
ciones establecidas por la Ley; y qae 
con el precio se habrán de abonar i 
cargo del ejeontado, loe derechos de li
quidaciones y demás impuestos de la 
inf< rmación pusesoria que hay p. asen
tada en el Registe de la prepiedad de 
de Rate, únicos títulos que existen de 
la casa y con los que habrá de confor
mares el rematante ein poderse exigir 
otros.

Dado en Priego de Córdoba á diez 
y ocho do Diaiembre de mil oobocien- 
toe noventa y cinco.—Pedro Rico.— 
Por mandado de S. S.*, Enrique Agui
lera.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PRCYINCÍA DE CORDOBA
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Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA />/■: CABRA

Número 3706

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Lon Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la

Hacienda. ^
Bago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 

Agencia con fecha 9 del actual, en el expediento general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año de 1892-93, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan.

I
t l
l

Húmero 
de 

arden

DEBrro 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCK BXPBESIÓN 

D8 LAS OASaAB PSKFK RENTES 00 NO OIDA 9

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Cia»*

376

500

2009

2:¡46

27 80

31 90

Don Mannel Alguacil Cubero. —Tres oelemi- 
nes de viña en Cor men illas, de este término, oapi 
tal izad os en

Una fanega tres celemines de viña en las Lo
mas, de este término

! La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de este 
1 ciudad, el día 23 de Diciembre, á las doce de la mañana, por espacio 

de una hora.
t Para conocimiento general se advierte;
i 1.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
í 2.° Que sera postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
( del valor líquido fijado á los bienes.
Í 8/- Que los títulos de propiedad que los deudores presenten este- 
1 rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder Axigir otros, y que si se 

careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe te 
1 regla 5.^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 
} ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
i de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.
í 4.“ Que los rematantes se obUgan á entregar ea el acto de la su- 
| basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejO" 
j cutivo que adeuden los contóbuyentes de quienes procedan las fincas 
! subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
í esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
i los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.
¡ Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto
f en la regla 4.'‘ del art. 37 citado. * _
ï En Cabra á 12 de Diciembre de 1896.-P. El Agente ejecuu- 
1 vo, J. Morales. 

í Sección de anuncios 5 __  

J AL 

jAMILLARAMIENTO 
i El formulario y 
¡sus estados corres- 
• pendientes, se hallan 
■ de venta en la im-
■ pronta del DIARIO

DE CORDOBA, Le
trados 18.

fc F rás
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COB- 
DOBA, Letrados 1A

Imprenta del Í>iario de Cúrdaoa^

Ministerio de Cultura 2024
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